
 

 

Expte.: AV 24-22  
Asunto: Proceso selectivo Técnico de Apoyo a la Dirección Gerencia (IPE)  

 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DESIGNADO EN EL PROCESO 

SELECTIVO CONVOCADO POR PROMOTUR TURISMO CANARIAS S.A PARA 

LA COBERTURA DE UNA (1) PLAZA INDEFINIDA DE APOYO A LA DIRECCIÓN-

GERENCIA, Y LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA PARA 

POSIBLES Y FUTURAS CONTRATACIONES AL EFECTO, EN EL MARCO DEL 

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA ADOPTADO POR ESTA 

ENTIDAD 

 

  

Celebrada el día 05 de julio de 2023 la prueba de conocimientos a que se refiere la Base Sexta 

de las reguladoras del proceso selectivo indicado en el encabezamiento, y una vez concluida la 

misma; en idéntica fecha y en la misma Sala de Conferencias de la Oficina de Promotur Turismo 

Canarias S.A, sita en c/ Eduardo Benot, 35 bajo, 35008, Las Palmas de Gran Canaria se reúne 

el Tribunal Calificador designado en virtud de Resolución del Director-Gerente de esta entidad 

de 27 de junio de 2023.  

 

Componen este Tribunal Calificador los siguientes miembros: 

 

 
Nombre y Apellidos Cargo en la empresa 

Área o departamento de 

responsabilidad 

Presidente  D. José Juan Lorenzo Rodríguez Director-Gerente - 

Secretaria  Dª. Carmen Labrador García Técnico Jurídico 

Asesoría Jurídica, 

Contratación y Recursos 

Humanos 

1º Vocal   Dª. Catalina Suárez Romero Jefa 

Asesoría Jurídica, 

Contratación y Recursos 

Humanos 

2º Vocal   Dª. Marlene Pérez Alfonso 
Jefa de Planificación y 

Control Financiero 
Administración 

 

Dicho Tribunal se constituye a fin de intervenir en el desarrollo de la fase de valoración de 

prueba de conocimientos en el marco del proceso de selección de referencia; y para resolver las 

cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del mismo, así como adoptar los acuerdos 

necesarios para su debido orden.  

  

El mismo es asistido por la Coordinadora de Actividad del área de Asesoría Jurídica, 

Contratación y Recursos Humanos de Promotur Turismo Canarias S.A; y la responsable de 

selección y área de Administración Pública de la empresa contratista Nexo Canarias S.L, que 

presta sus servicios de asistencia y asesoramiento durante el proceso de selección de distintos 
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puestos convocados por Promotur Turismo Canarias S.A correspondientes al Instrumento de 

Planificación Estratégica (en lo sucesivo, IPE), entre ellos, el del puesto de referencia, a los 

efectos de garantizar la imparcialidad y objetividad de la prueba establecida. 

 

Teniendo en consideración los siguientes antecedentes:  

  

1º.- El día 28 de junio de 2023 se publica en la web institucional de Promotur Turismo Canarias 

la Resolución del Director-Gerente y se efectúa la convocatoria para la realización de la prueba 

de conocimientos que consta en las bases, convocándose a los aspirantes para el miércoles día 

05 de julio de 2023 a las 08.30 horas (insular).   

  

2º.- En el día y hora indicadas, la Secretaria del Tribunal Calificador efectúa el llamamiento e 

identificación de las personas candidatas que acuden a la selección, siendo a partir de ahora 

identificados mediante el documento acreditativo de identidad correspondiente – Documento 

Nacional de Identidad (D.N.I), pasaporte y tarjeta de residente o equivalente –, y 

compareciendo los siguientes relacionados:  

  

NÚM EXPEDIENTE  INICIALES  NIF  

EXP-PROMOTURRRHH2-0152-2023 T.P.G. *****615K 

EXP-PROMOTURRRHH2-0323-2023 D.A.G. *****133B 

EXP-PROMOTURRRHH2-0144-2023 V.H.R. *****881S 

EXP-PROMOTURRRHH2-0300-2023 J.C.L. *****249Y 

EXP-PROMOTURRRHH2-0333-2023 M.P.C. *****682E 

EXP-PROMOTURRRHH2-0088-2023 A.S.S. *****877S 

EXP-PROMOTURRRHH2-0249-2023 Y.M.V. *****671R 

EXP-PROMOTURRRHH2-0139-2023 M.D.L. *****687E 

EXP-PROMOTURRRHH2-0066-2023 I.F.M. *****451S 

EXP-PROMOTURRRHH2-0168-2023 S.S.R. *****753D 

 

De acuerdo con la Base 6.7 de las que rigen este proceso selectivo, se entiende que las personas 

aspirantes no comparecientes han desistido del procedimiento, siendo las mismas las siguientes: 

NÚM EXPEDIENTE  INICIALES  NIF  

EXP-PROMOTURRRHH2-0287-2023 E.S.C. *****239V 

EXP-PROMOTURRRHH2-0128-2023 M.S.I. *****503S 

EXP-PROMOTURRRHH2-0094-2023 A.P.R. *****733M 

EXP-PROMOTURRRHH2-0177-2023 M.C.P. *****956G 

EXP-PROMOTURRRHH2-0325-2023 K.V.M. *****477E 

EXP-PROMOTURRRHH2-0111-2023 E.T.C. *****028S 
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EXP-PROMOTURRRHH2-0291-2023 A.M.S. *****223X 

EXP-PROMOTURRRHH2-0199-2023 E.D. *****420B 

EXP-PROMOTURRRHH2-0119-2023 O.D.M. *****860T 

EXP-PROMOTURRRHH2-0204-2023 S.P.P. *****068Q 

EXP-PROMOTURRRHH2-0130-2023 M.M.R. *****781H 

EXP-PROMOTURRRHH2-0101-2023 L.D.M. *****778ª 

EXP-PROMOTURRRHH2-0235-2023 M.C.D. *****582B 

EXP-PROMOTURRRHH2-0308-2023 C.M.R. *****844G 

EXP-PROMOTURRRHH2-0279-2023 P.J.L. *****561Y 

EXP-PROMOTURRRHH2-0331-2023 C.S.S. *****276E 

EXP-PROMOTURRRHH2-0236-2023 J.M.F. *****079F 

EXP-PROMOTURRRHH2-0145-2023 M.L.S. *****918E 

EXP-PROMOTURRRHH2-0067-2023 B.D.M. *****634N 

EXP-PROMOTURRRHH2-0157-2023 B.R.G. *****210X 

EXP-PROMOTURRRHH2-0284-2023 Z.D.M. *****537V 

EXP-PROMOTURRRHH2-0163-2023 S.L.H. *****962ª 

EXP-PROMOTURRRHH2-0275-2023 A.B.B. *****008Q 

EXP-PROMOTURRRHH2-0189-2023 R.C.R. *****386G 

EXP-PROMOTURRRHH2-0122-2023 A.M.R. *****718H 

EXP-PROMOTURRRHH2-0172-2023 S.F.R. *****283K 

EXP-PROMOTURRRHH2-0273-2023 A.M.S. *****997Y 

EXP-PROMOTURRRHH2-0096-2023 R.M.P. *****368K 

EXP-PROMOTURRRHH2-0103-2023 B.S.R. *****618G 

EXP-PROMOTURRRHH2-0206-2023 E.A.P. *****339T 

EXP-PROMOTURRRHH2-0183-2023 R.C.M. *****919S 

EXP-PROMOTURRRHH2-0141-2023 A.P.R. *****114W 

EXP-PROMOTURRRHH2-0112-2023 R.E.Q. *****254B 

EXP-PROMOTURRRHH2-0165-2023 M.G.A. *****081S 

EXP-PROMOTURRRHH2-0147-2023 R.C.C. *****108Y 

EXP-PROMOTURRRHH2-0337-2023 A.R.V. *****443Z 

EXP-PROMOTURRRHH2-0193-2023 R.A.B. *****808M 

EXP-PROMOTURRRHH2-0082-2023 N.S.D. *****991T 

EXP-PROMOTURRRHH2-0093-2023 R.L.R. *****630M 

EXP-PROMOTURRRHH2-0245-2023 M.M.F. *****133Z 

 

  



 

 

 
Página 4 de 9 

3º.- Transcurrido un periodo de cortesía para las personas convocadas que no han hecho acto 

de presencia, a las 08:45 horas, toma la palabra el Presidente del Tribunal Calificador, D. José 

Juan Lorenzo Rodríguez, dando la bienvenida a los aspirantes. 

 

A continuación, las personas aspirantes asistentes hacen entrega, al personal colaborador con 

el Tribunal Calificador o a la consultora externa que asesora a Promotur Turismo Canarias, 

S.A., en el proceso selectivo de referencia, del segundo ejercicio que consiste en la descripción 

sobre cómo se llevarán a cabo las funciones que competen al puesto al que concurre mediante 

un enfoque propio de actuación para el apoyo a la Dirección-Gerencia de esta empresa pública, 

siendo los archivos electrónicos correspondientes custodiados y guardados. 

 

No obstante, se constata la comparecencia de una persona aspirante (A.S.S., con N.I.F. 

*****877S) sin su oportuno documento relativo al segundo ejercicio en formato PDF, por lo 

que el Tribunal Calificador decide recoger únicamente el documento impreso entregado y 

proceder a escanearlo. 

 

Asimismo, otra persona aspirante (M.P.C., con N.I.F. *****682E) no presenta el segundo 

ejercicio, en ningún formato, por lo que, consultado el Tribunal Calificador, éste decide valorar 

con un cero (0) el mismo, permitiendo a dicha persona candidata la realización del primer 

ejercicio, continuando en el proceso selectivo de referencia. 

 

Entregada a cada una de las personas aspirantes presentes de la documentación correspondiente 

al primer ejercicio, la colaboradora externa da lectura a las instrucciones incluidas en las 

carpetas previamente entregadas a las personas aspirantes comparecientes, exponiendo así 

brevemente las instrucciones características y funcionamiento de la prueba establecidas en el 

Anexo II de la Resolución del Director-Gerente de 27 de junio de 2023, resultando así:  

  

i. Se ruega silencio desde la entrada hasta la salida del edificio, así como el uso del aseo 

únicamente cuando sea estrictamente necesario y comunicándolo a la organización, 

antes del inicio de la prueba. 

ii. La persona aspirante deberá comprobar que su prueba consta del número de páginas 

indicado y que no ha habido error de impresión, cuando el Tribunal Calificador lo 

indique. 

iii. El Tribunal Calificador no responderá a preguntas relativas al ejercicio una vez iniciado 

el mismo, salvo que se trate de erratas detectadas con posterioridad o cuestiones 

formales. 

iv. Durante el desarrollo del primer ejercicio, sobre la mesa sólo podrá depositarse, además 

de la prueba, bolígrafo, DNI y, en su caso, agua, no estando permitida la consulta de 

textos, normativos o no ni de internet. Sólo podrá utilizarse bolígrafo de color negro o 

azul y se prohíbe cualquier auricular o mecanismo en oídos. 
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v. Será motivo de retirada de la prueba objetiva los siguientes supuestos, no puntuándose 

la misma: 

a. Dar la vuelta al cuestionario antes de que el Tribunal lo indique. 

b. Comenzar la realización de la prueba antes de que lo indique el Tribunal. 

c. Continuar realizando la prueba después de que el Tribunal haya indicado el final de 

la misma. 

d. Firmar o dejar alguna marca identificativa en la prueba. 

e. Utilizar cualquier dispositivo electrónico no permitido expresamente por el Tribunal 

Calificador. 

vi. La duración total de este ejercicio será de un máximo de una (1) hora. 

vii. Para responder a las preguntas del cuestionario, debe marcar la casilla correspondiente 

a la respuesta elegida. En ningún caso debe figurar más de una respuesta a la misma 

pregunta. Si ocurriese tal circunstancia, se considerará que la respuesta es errónea. A 

los efectos de marcar la opción elegida, se marcará con una X sobre la casilla 

correspondiente a la letra de la respuesta seleccionada. En caso de querer cambiar l 

respuesta elegida y seleccionar otra opción, se rodeará con un círculo sobre la X 

marcada para anular esa respuesta, y se volverá a marcar la nueva opción elegida con 

una nueva X. Si dos o más respuestas estuvieran marcadas de distinta manera a la señada 

en el apartado anterior, se considerará incorrecta. 

 

A continuación, se invita a los aspirantes a que manifiesten cualquier duda, cuestión u objeción 

en relación con la prueba a desarrollar, y al no realizarse manifestación, advertencia u 

observación al respecto, a las 8:56 horas, se da comienzo a la prueba de conocimientos para 

cuya realización las personas aspirantes disponen de un tiempo de sesenta (60) minutos.   

 

Cumplida la duración del primer ejercicio, a las 9:56 horas, se da por finalizado el mismo. 

 

4º.- Finalizados los ejercicios que componen la prueba de conocimientos de referencia, se 

procede a realizar su valoración en los términos establecidos en las Bases. 

 

Antes de comenzar a leer la propuesta del segundo ejercicio presentada por una de las personas 

aspirantes del proceso selectivo de referencia, el Presidente del Tribunal Calificador pone en 

conocimiento del resto de sus miembros la concurrencia de una causa de abstención respecto 

a esa persona en concreto, por lo que se abstiene de participar en la deliberación y debate sobre 

su puntuación, abandonando la sala mientras el resto del Tribunal Calificador lee y valora el 

ejercicio presentado por dicha persona, y volviendo a la sala de reuniones con posterioridad a 

la correspondiente asignación de puntuación. 

 

5º.- Anotadas por la Secretaria del Tribunal Calificador las valoraciones correspondientes a la 

prueba de conocimientos y sumadas las puntuaciones de cada uno de los ejercicios, se 

correlacionan nombre del aspirante, número de documento de identidad que figura en los 

ejercicios puntuados, número de expediente y puntuación obtenida. 
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Así, el resultado de la prueba realizada por las personas aspirantes y corregida por el Tribunal 

Calificador designado, se obtienen las calificaciones en la Fase de Prueba de Conocimientos, 

ordenada de mayor a menor puntuación total obtenida, que se relacionan en los Anexos de este 

Acta.   

  

  

Conforme a lo determinado en las Bases del proceso, la presente acta se publicará en la web 

institucional de Promotur Turismo Canarias S.A, dándose por finalizada la sesión el mismo día 

firmando el acta todos los miembros del Tribunal Calificador en prueba de conformidad y 

otorgándose, en consecuencia, un plazo de dos (2) días hábiles, contados a partir del siguiente 

al de la publicación de la meritada acta para formular, en su caso, las reclamaciones que se 

estimen oportunas.    

  

  

  

  

EL PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo. D. José Juan Lorenzo Rodríguez 

LA SECRETARIA 

 

 

 

Fdo: D.ª Carmen Labrador García 

  

  

LA VOCAL 1º 

 

 

 

Fdo. Dª. Catalina Suárez Romero 

EL VOCAL 2º 

 

 

 

Fdo. Dª. Marlene Pérez Alfonso 

  



 

 

ANEXO I DESGLOSE PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL PRIMER EJERICICIO 

 

NÚM. EXPEDIENTE INICIALES NIF ACIERTOS ERRORES NO CONTESTA 

PUNTUACIÓN EN 

EL EJERCICIO  1 

(máx. 8 puntos) 

EXP-PROMOTURRRHH2-0152-

2023 
T.P.G. *****615K 19 2 4 5,95  

EXP-PROMOTURRRHH2-0333-

2023 
M.P.C. *****682E 18 7 0 5,31  

EXP-PROMOTURRRHH2-0139-

2023 
M.D.L. *****687E 18 7 0 5,31  

EXP-PROMOTURRRHH2-0300-

2023 
J.C.L. *****249Y 17 8 0 4,93  

EXP-PROMOTURRRHH2-0144-

2023 
V.H.R. *****881S 16 5 4 4,80  

EXP-PROMOTURRRHH2-0249-

2023 
Y.M.V. *****671R 16 6 3 4,74  

EXP-PROMOTURRRHH2-0323-

2023 
D.A.G. *****133B 16 7 2 4,67  

EXP-PROMOTURRRHH2-0066-

2023 
I.F.M. *****451S 13 5 7 3,84  

EXP-PROMOTURRRHH2-0088-

2023 
A.S.S. *****877S 13 7 5 3,71  

EXP-PROMOTURRRHH2-0168-

2023 
S.S.R. *****753D 10 10 5 2,56  
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ANEXO II PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL SEGUNDO EJERCICIO  

 

 

 

NÚM. EXPEDIENTE INICIALES NIF CONTENIDO PRESENTACION 
ADAPTACION 

AL PUESTO 

PUNTUACIÓN 

EJERCICIO 2 

EXP-PROMOTURRRHH2-0152-2023 T.P.G. *****615K 8,00 2,00 2,00 12,00 

EXP-PROMOTURRRHH2-0139-2023 M.D.L. *****687E 5,00 1,00 1,00 7,00 

EXP-PROMOTURRRHH2-0300-2023 J.C.L. *****249Y 5,00 0,50 1,00 6,50 

EXP-PROMOTURRRHH2-0066-2023 I.F.M. *****451S 2,50 0,50 0,50 3,50 

EXP-PROMOTURRRHH2-0323-2023 D.A.G. *****133B 1,50 0,50 0,75 2,75 

EXP-PROMOTURRRHH2-0144-2023 V.H.R. *****881S 1,50 0,50 0,75 2,75 

EXP-PROMOTURRRHH2-0249-2023 Y.M.V. *****671R 1,50 0,50 0,75 2,75 

EXP-PROMOTURRRHH2-0168-2023 S.S.R. *****753D 1,50 0,50 0,75 2,75 

EXP-PROMOTURRRHH2-0088-2023 A.S.S. *****877S 0,00 0,00 0,50 0,50 
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ANEXO III PUNTUACIOENS OBTENIDAS EN LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

 

NÚM. EXPEDIENTE INICIALES NIF 
EJERCICIO 1 (máx. 

8 puntos) 

EJERCICIO 2 (máx. 

12 puntos) 

PUNTUACIÓN EN LA 

PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS 

(máx. 20 puntos) 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0152-2023 
T.P.G. *****615K 5,95 12,00 17,95 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0139-2023 
M.D.L. *****687E 5,31 7,00 12,31 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0300-2023 
J.C.L. *****249Y 4,93 6,50 11,43 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0144-2023 
V.H.R. *****881S 4,80 2,75 7,55 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0249-2023 
Y.M.V. *****671R 4,74 2,75 7,49 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0323-2023 
D.A.G. *****133B 4,67 2,75 7,42 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0066-2023 
I.F.M. *****451S 3,84 3,50 7,34 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0333-2023 
M.P.C. *****682E 5,31 0,00 5,31 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0168-2023 
S.S.R. *****753D 2,56 2,75 5,31 

EXP-PROMOTURRRHH2-

0088-2023 
A.S.S. *****877S 3,71 0,50 4,21 
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